
  
 

 
 

Nombre del 
trámite 

REGISTRO DE NACIMIENTO (MENOR A 160 DÍAS) 

Área responsable Registro Civil Oficina 01 Centro 

Dependencia 

responsable 

del área 

 

Registro Civil 

Descripción 

del trámite 

Registro de nacimiento de personas con menos de 160 días de 

edad 

Costo Sin costo 

Tiempo 

estimado del 

trámite 

60 minutos 

Requisitos  ✓ Acta de matrimonio si son casados y si viven en unión libre actas 
de nacimiento de los padres del bebe (en original certificada, en 
formato y reciente “no mayor a un año”) importante: las actas ya 

no se regresan se quedan en el expediente del registro. - Actas 
de interesado no son válidas para el trámite. 

 

✓ Si es extranjero presentar su acta reciente apostillada o 
legalizada según sea el caso y traducida al español con los 
peritos autorizados por el estado de Jalisco e identificarse con 
copia de su pasaporte y legal estancia 

 

✓ Identificación oficial con fotografía de los padres. (copia) ejem. 
pasaporte, INE, licencia de manejo, cedula profesional, cartilla 
militar liberada o carta de residencia; en caso de no tener, 

solicitarla a Secretaria General en Ayuntamiento; le solicitaran: 
1 foto, comprobante de domicilio, acta de nacimiento (el 
comprobante de domicilio en copia) 

 

✓ Dos testigos mayores de edad con identificación en copia. 
(deben estar presente en caso contrario no podrá registrarse él 

bebe) 



  
 

 

 

 

 
 

 ✓ Importante: -entregar copias de las identificaciones por 
los dos lados de padres y testigos en una sola hoja 

tamaño oficio 
 

✓ Comprobante de nacimiento del bebe, sellada por el 

hospital, firma y N° de cédula profesional del médico que 
atendió el parto (en original y copia por los dos lados). 

Nota: el comprobante del bebe, original no se regresa 
✓ Cartilla de vacunación del bebe (presentarla solo en caso 

de tenerla) 
 

✓ En caso de que sean menores de edad algunos de los 

padres que pretenden registrar, deberán de presentar 
autorización por escrito de sus padres (abuelos del bebe), 

nosotros le proporcionamos la hoja de consentimiento 
que ustedes deben de llenar, con identificación oficial 

original y 
copia, para autorizar dicho registro 

 

Domicilio Independencia #123, Col. Centro,   

Puerto Vallarta, Jalisco. C.P. 48300 

Teléfono 322 223 25 00  Ext. 1018 

Horario del trámite 8:00am a 16:00hrs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


